
 

 

Sesión plenaria de la Sociedad Mexicana de Fitopatología 

(SMF) 20 10  

Siendo las 15:50 horas del día 7 de julio del 2010, inició la sesión plenaria dentro 

del XXXVII Congreso Nacional/XII Congreso Internacional  de la SMF en la ciudad 

de Mérida, Yucatán, México, con el siguiente orden del día: 

1. INSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA  
2. LECTURA DEL RESUMEN DE EL ACTA ANTERIOR 
3. INFORMES 

 
PRESIDENCIA.  Graciela Ávila Quezada 
EDITOR EN JEFE.  Manuel Ramírez  Legarreta 
TESORERIA.  Gustavo Frías 

 
4. VOTACIÓN  PARA LA VICEPRESICIDENCIA 
5. VOTACION PARA LA SEDE DEL CONGRESO 2011 
6. ASUNTOS GENERALES 

 
1.  INSTITUCION DE LA ASAMBLEA  
Contando con la presencia de 56 socios y no completando el 50 % +1, la 

sesión se estableció como Asamblea Extraordinaria. A la fecha hay un total de 

153 socios. 

2.  LECTURA DEL RESUMEN DE LA ACTA ANTERIOR  
Se leyó un resumen del acta anterior y fue aprobada. 
 
3.  INFORMES  

V PRESIDENCIA .  La Dra. Graciela Ávila Quezada presentó su informe 
el cual se anexa en su totalidad como parte de esta Acta como Anexo 
1. La Dra. Ávila agradeció a los todos Miembros de la SMF su 
confianza; asimismo, agradeció la colaboración de los Socios que 
formaron su Mesa Directiva 2008-2010. La Dra. Graciela Ávila y la 
secretaria General MC. Dora Elia Hernández entregaron a la nueva 
mesa directiva en archivos electrónicos el acta constitutiva de la SMF y 
el acta de la asamblea plenaria del 2009, así como el procedimiento 
para protocolizar y registrar actas, documentos en general, enlaces con 
CONACYT y algunos formatos para solicitar recursos y procedimientos 
generales para eventos y patrocinios. 

 



 
 

Físicamente entregaron todas las actas de la SMF, archivos de la 
Revista y las claves de los correos electrónicos de la Revista y los dos 
correos de la Sociedad. 
 

 
El Dr. Noé Montes sugirió que para aprobar el informe de la Presidencia se 
proporcione mayor información referente a la destitución del Tesorero llevado a 
cabo en los meses previos al Congreso, a lo que el Dr. Daniel Téliz propone la 
lectura de los informes del Editor en Jefe y de la Tesorería para aprobar los tres 
informes juntos, lo cual es aceptado por la Asamblea. 
 
 

V EDITOR EN JEFE DE LA RMF. El MC. Manuel Ramírez Legarreta 
presentó su informe el cual se incluye en su totalidad en esta Acta 
como Anexo 2. 

 

El Dr. Netzahualcóyotl Mayek sugiere que la RMF debe de estar en el  JCR (Journal 
Citation Report).  El Dr. Juan Pablo Martínez Soriano aclara que la Revista esta en 
ISI pero que es necesario tener 3 años para aplicar al JCR. El Dr. Oscar Moreno 
comenta que el estar en JCR cuesta 100,000 pesos al año aproximadamente. 
 
El MC. Ramírez Legarreta hace una invitación a los Socios para que envíen fotos 
sobre diversos tópicos de enfermedades y patógenos para formar una Fototeca 
que sirva de base para las fotos que se incluyen en la portada de la RMF. Al 
respecto la Dra. Lydia González sugiere que se le de crédito al autor; el Dr. Mario 
Orozco comenta que se podrían escoger fotografías de los artículos que se envían 
y al respecto el Dr. Raymundo García dice que son artículos a publicar y se podría 
perder la autoría de las fotografías. 
 
El Dr. Carlos Fredy Ortiz  propone hacer los envíos de fotografías y someterlas a un 
concurso, al respecto el Dr. Luis Pérez Moreno comentó que en Venezuela la 
Sociedad Venezolana de Fitopatología (SVF) realiza un tipo de concurso y las 
fotografías ganadoras pasan a ser propiedad de la SVF. 
 
El Dr. Netzahualcóyotl Mayek comenta que él tiene 15 años publicando y que 
siempre escucha que la RMF reporta números rojos y sugiere establecer una  
estrategia para que los autores paguen y que después de les publique. El M.C 
Manuel Ramírez contesta que es del interés de la Revista completar los números 
para CONACYT, el Dr. Héctor Lozoya agrega que es importante cumplir con 
CONACYT para obtener el apoyo de los $100,000 pesos que el Consejo aporta 
anualmente a la RMF. 
 



El Dr. Noé Montes comenta que se está dejando ir una buena oportunidad al no 
tener como otras revistas (por ejemplo Fitotecnia) un apartado en el cual los 
genetistas reportan sus registros de variedades resistentes a patógenos. El MC. 
Manuel Ramírez está de acuerdo en la búsqueda de clientes una vez que la revista 
consiga el ISSN de la publicación en línea. 
 
En cuanto al pago de las publicaciones, el Dr. Mario Rocha comentó que los 
investigadores que reciben la beca de investigación del SNI deben utilizar este 
apoyo para pagar sus publicaciones y los viajes a Congresos. 
 
El Dr. Pedro Figueroa pregunta si no se pierde el apoyo de los $100,000 pesos de 
CONACYT al hacer la Revista en formato electrónico. El MC. Manuel Ramírez dice 
que no, que el dinero es para asuntos de difusión de la revista. 
 
El Dr. Daniel Téliz menciona que la información que dió el Dr. Juan Pablo Martínez 
Soriano sobre que la RMF estaba en el ISI es motivo de beneplácito y ahora nos 
corresponde a nosotros de participar para el mayor impacto de la RMF. 
 
El Dr. Mario Orozco dice que cada año se comenta acerca de la calidad de papel 
para la  impresión de la RMF, pregunta que cómo se afectaría el cambio de calidad 
de papel para reducir costos. El MC Manuel Ramírez contesta que  mientras no se 
tenga ISSB en línea seguirá en papel y que cree que si se reducirían los costos al 
hacer el cambio de calidad de papel. 
 
El Dr. Gustavo Frías  pregunta cuál es el costo real de publicación y a qué se 
refiere con alto costo de la RFM. 
 
El Dr. Hazael Gutiérrez sugiere que los miembros de la Sociedad que estén en 
puestos Directivos en sus Instituciones y que estén en la posibilidad de apoyar 
económicamente o en especie a la Sociedad lo hagan, como donar papel para la 
Revista. 
 
El Dr. Luis Pérez Moreno propone presupuestar un profesional que se dedique a 
tiempo completo como editor de la RMF. Al respecto el MC. Manuel Ramírez le 
comenta que la clave es obtener la revista en línea. 
 
El Dr. Noé Montes pregunta quien maneja la cuenta bancaria de la RMF, el MC. 
Manuel Ramírez le contestó que él la maneja y que le reporta al Tesorero. 

 
V TESORERÍA.  El Dr. Gustavo Frías presentó el informe financiero de 

Septiembre del 2009 a Junio del 2010, el cual forma parte de esta Acta 
y se presenta en ella como Anexo 3. 

 



Al terminar el Dr. Frías de explicar su informe, la Dra. Lydia González recuerda una 
cuenta en dólares que no aparece en el reporte.  El Dr. Frías comenta que 
efectivamente existe esta cuenta y que el saldo es de aproximadamente 4000 
dólares. 
 
El Dr. Gustavo Frías comenta que las cifras proporcionadas son aproximaciones ya 
que se tiene que incluir los egresos e ingresos por el Congreso y que aún no se 
tenían programadas y que es sumamente importante entregar cuentas para que 
los miembros conozcan con cuanto presupuesto inicia la siguiente Mesa Directiva. 
La Dra. Lydia González  propone que al tener las cuentas totales se notifique a los 
miembros para que todos estén enterados de las cuentas. El Dr. Gustavo Frías 
comenta que así serán en cuanto se tengan se enviarán a los miembros de la 
Sociedad. 
 
El Dr. Luis Pérez expresa su preocupación acerca de tener el suficiente dinero para 
pagar a las personas que se tienen contratadas tanto en Tlajomulco como en 
Chihuahua. El Dr. Gustavo Frías menciona que la nómina reflejada en el reporte es 
sólo la de Tlajomulco y el MC. Manuel Ramírez aclara que todos los que trabajan 
en la Revista en Chihuahua se les paga por honorarios por lo que no están 
generando antigüedad. 
 
El Dr. Gustavo Frías menciona que se obtienen muchas ganancias en la 
organización de los cursos TEF. El Dr. Hazael Gutiérrez pregunta que si se organiza 
un curso TEF en Monterrey qué % del ingreso se da a la Institución y qué % a la 
SMF y quién factura. Al respecto, la Dra. Ávila contestó que todas las ganancias 
son para la Sociedad y que la Sociedad Factura. 
 
El Dr. Noé Montes menciona que la Sociedad recibió por parte de la Dirección 
General de Sanidad Vegetal un reclamo, la Dra. Graciela Ávila aclaró que no es 
reclamo que es un oficio con los lineamientos enviados por el Dr. Javier Trujillo. 
Menciona que ella platicó directamente con el Dr. Trujillo y no existe reclamo por 
parte de Sanidad Vegetal. 
 
La Dra. Hilda Silva menciona que el curso TEF en donde ella participó existieron  
problemas de comunicación debido a que muchas de las personas que se 
inscribieron, éstas lo hicieron directamente en la oficina de Tlajomulco y la 
secretaria de la SMF en Tlajomulco no proporcionó la información en forma 
oportuna. 
 
La Dra. Graciela Ávila somete a consideración la aprobación de los tres Informes y 
la Asamblea los aprueba por unanimidad. 
 
 
4. VOTACIÓN  PARA LA VICEPRESIDENCIA  



 
Se llevó a cabo la votación para elegir al Vicepresidente de la Mesa Directiva 2010-

2012, quien fungirá como Presidente del 2012 al 2014. La recolección y el conteo 

de votos se realizó por parte de los coordinadores del Comité de Organización y 

Planeación, el Dr. Daniel Téliz y el M.C. Manuel Ramírez. La Dra. Lydia González y 

el Dr. Luis Pérez participaron como observadores del conteo de votos. 

Los coordinadores hicieron entrega del conteo de las votaciones las cuales 
quedaron de la siguiente manera: 
 

La Dra. María de Jesús Yáñez Morales obtuvo 36 votos 
El Dr. Edgar Rueda Puente obtuvo 15 votos 

 
Por lo cual fue elegida por mayoría de votos para la Vicepresidencia la Dra. María 
de Jesús Yáñez Morales. 
 
Se invitó a la Dra. María de Jesús Yáñez M. para que dirigiera unas palabras a los 
Socios presentes y mencionó que su plan de trabajo va dirigido a fortalecer la 
Revista (RFM) e ir aumentando el impacto de la RFM en el extranjero, así como 
gestionar en el  JCR para hacer de la revista tenga buen prestigio. 
 
El Dr. Daniel  Téliz, hizo uso de la palabra para felicitar a la Dra. María de Jesús 
Yáñez y agradeció la participación del Dr. Edgar Rueda y comentó que no se trata 
de ganadores y perdedores, que esto se trata de la Sociedad y su unión. 
 
El Dr. Edgar Rueda también hizo uso de la palabra para agradecer el apoyo e invitó 
a la conjunción de la Sociedad, y puso a la disposición de la nueva Vicepresidenta. 
 

5.  VOTACIÓ N PARA LA SEDE DEL CONGRESO 2011  

 
El Ing. Víctor Santiago mostró un video de tres minutos de Tlaxcala. Él menciona 
que la sede del Congreso podría ser en el Centro de Convenciones. El Ing. Víctor 
Santiago mencionó que Tlaxcala es un lugar que ofrece diversidad de cultivos. 
 
Aún no se tienen las fechas establecidas. Asimismo, mencionó la posibilidad de 
hacer el evento conjunto con la APS división Caribe. 
 
El Dr. Noé Montes mencionó que él estaba trabajando en otra propuesta como 
sede en Nayarit para atraer más personas y menciona la desventaja en Tlaxcala de 
traslado para personas que vienen del extranjero y menciona que se están 
tomando decisiones unilaterales. El MC. Manuel Ramírez mencionó que su 
propuesta está fuera de la fecha de la convocatoria, por lo que ya no puede 
proponer Nayarit; asimismo, el MC. Ramírez Legarreta enfatizó y que esto es una 
decisión de todos para eso se abre la convocatoria y todos votan. 



 
El Dr. Daniel Téliz mencionó que la preocupación del Dr. Noé Montes es legítima 
pero hay que basarse en los estatutos y en la fecha límite y comenta que hace tres 
años él sometió una propuesta y le faltó una carta por lo que quedó fuera por no 
ajustarse a la fecha límite de la convocatoria. 
 
El Dr. Luis Pérez mencionó que el apoya a quien hace su propuesta en tiempo y 
forma, en este caso Tlaxcala y pregunta quién es la Institución organizadora local. 
El Ing. Víctor Santiago contestó que es el Instituto Tecnológico del Altiplano de 
Tlaxcala.  
 
Se llevó a cabo la votación por la sede y se aprobó por mayoría. 

 
6.  ASUNTOS GENERALES 

 
V La Dra. Graciela Ávila propone que los estatutos se revisen cada tres 

años. Secunda la propuesta el Dr. Hazael Gutiérrez y queda Aprobado 
por mayoría. 

 
V La Dra. Graciela Ávila propone la Revocación del poder como 

representantes legales de la SMF a la Dra. Graciela Dolores Ávila 
Quezada, al MC. Javier Ireta Moreno y el Dr. Guillermo Fuentes Dávila. 
Ella mencionó que la Asamblea debe revocarles estos poderes para que 
la nueva Mesa Directiva los adquiera y tenga facultades para 
representar a la Sociedad. El Dr. Guillermo Fuentes menciona que la 
Dra. Graciela Ávila ya les quitó la representación a él como Editor y al 
MC. Javier Ireta como Tesorero, a lo que la Dra. Graciela Ávila contestó 
que al MC. Ireta Moreno se le destituyó del cargo y que la Asamblea es 
quien debe revocar los poderes amplios para representar a la Sociedad. 
El Dr. Daniel Téliz secunda la propuesta y es Aprobado por mayoría. 

 
 
V  La Dra. Graciela Ávila propone otorgar poderes amplios al nuevo 

presidente el Dr. Noé Montes García, al Tesorero y Editor en Jefe de la 
Revista M.C. Manuel Ramírez Legarreta. 
 

Los poderes amplios consisten en: 
 
A). -  Poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y las 
especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, en los términos del primer 
párrafo del artículo del 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del artículo 2587 dos 
mil quinientos ochenta y siete del código civil para el distrito federal y del primer párrafo 
del artículo 2064 dos mil sesenta y cuatro y del artículo 2100 dos mil cien del código civil 
vigente en el estado de Guanajuato y sus correlativos del mismo ordenamiento en 
cualquier estado de la República Mexicana.  



En forma enunciativa y no limitativa el apoderado tendrá las siguientes facultades:  
I. - presentar demandas, querellas penales, solicitudes y reconvenciones, contestar las que 
en su contra se interpongan, o en las que fuere tercero interesado o coadyuvante del 
ministerio público.  
II. - transigir, comprometer en árbitros y arbitradores.  
III. - articular y absolver posiciones.  
IV.- interponer toda clase de recursos.  
V.- solicitar el amparo de la justicia federal.  
VI.- desistirse en toda clase de juicios, inclusive en el procedimiento de amparo, otorgar 
perdón.  



VII. - presentar a los poderdantes ante toda clase de personas y autoridades judiciales, 
administrativas, civiles y penales, bien sean federales, estatales, municipales o de 
cualquier otro género, inclusive comparecer ante las juntas de conciliación y arbitraje 
locales y federales y autoridades del trabajo donde podrá llegar a arreglos conciliatorios, 
contestar las demandas, oponer las excepciones, absolver posiciones, en los términos de 
los artículos 786 setecientos ochenta y seis, 787 setecientos ochenta y siete, 876 
ochocientos setenta y seis, 877 ochocientos setenta y siete, 878 ochocientos setenta y 
ocho, 692 seiscientos noventa y dos, fracción II segunda, y demás relativos de la ley 
federal del trabajo reformada, recursar, transigir y recibir pagos, comprometer en árbitros, 
articular y absolver posiciones, presentar posturas en remate, obtener adjudicación de 
bienes a favor de los poderdantes.  
B). - Poder general para actos de administración , para ejecutar los actos y celebrar 
todos los contratos y operaciones que requieran los poderdantes en los términos del 
párrafo segundo del artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro y 2587 dos mil 
quinientos ochenta y siete del código civil para el Distrito Federal, el 2064 dos mil sesenta 
y cuatro y 2100 dos mil cien del código civil para el estado de Guanajuato, y sus 
concordantes para los demás estados de la República Mexicana.  
C).-  Poder especial para ejercer actos de riguroso dominio. -  de conformidad con la 
fracción tercera del artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro y 2587 dos mil 
quinientos ochenta y siete del código civil para el Distrito Federal y su correlativo el 
artículo 2064 dos mil sesenta y cuatro y 2100 dos mil cien del código civil para el estado 
de Guanajuato. Estas facultades deberán ejercerlas mancomunadamente con cualquiera 
de dos miembros de la mesa directiva en funciones.  
D). -  Celebrar operaciones activas y pasivas de crédito con instituciones 
bancarias o particulares, constituyendo en caso necesario garantías reales, estas 
facultades deberán ejercerlas indistintamente con cualesquiera de dos miembros de la 
mesa directiva en funciones.  
E).-  Suscribir con cualquier carácter toda clase de títulos de crédito de acuerdo 
con el artículo 9º. Noveno de la ley general de t ítulos y operaciones de crédito, estas 
facultades deberán ejercerlas indistintamente el presidente y tesorero de la mesa 
directiva.  
F) .- Facultades para otorgar, sustituir y revocar en todo o en parte el presente 
poder.  

 
La propuesta fue secundada por la Dra. Lydia González y aprobada por mayoría. 

 
V La Dra. Graciela Ávila propone protocolizar la nueva Acta es un período 

menor a 15 días. El Dr. Mario Rocha menciona que eso es un 
compromiso de la Mesa Directiva actual (saliente), subir el Acta, 
aceptarla y que la nueva Mesa Directiva continúe con los trámites 
notariales. 
 

La propuesta fue secundada por el Dr. Mario Orozco y aprobada por 
mayoría. 

 



El Dr. Noé Montes pregunta en qué lugar se encuentra toda la documentación y 
bienes de la Sociedad. La Dra. Ávila le contesta que en Tlajomulco y en Monterrey 
con el Dr. Gustavo Frías. 
 
El Dr. Hazael Gutiérrez pide que se explique el proceso de destitución de Javier 
Ireta como Tesorero. El MC Manuel Ramírez mencionó que el objetivo no es dañar 
la imagen de nadie, se hizo el proceso de substitución por renuencia y que se 
puede pedir al comité de honor y justicia que de seguimiento al caso. 

 
El Dr. Hazael Gutiérrez propuso que se forme la Comisión de Honor y Justicia para 
que se aclare la situación para que haya transparencia y que la Sociedad pueda 
continuar. Se aprobó la propuesta por mayoría. 

 
V El Dr. Daniel Téliz sugiere el realizarse una auditoria en que cada cambio 

de Mesa Directiva por salud de la Sociedad.  Se votó y se aprobó la 
propuesta por unanimidad. 

 
A continuación se nombró el Comité de Honor y Justicia y quedó conformado de la 
siguiente manera:  

 
Dr. Guillermo Fuentes Dávila 
Dr. Mario Alberto Rocha Peña 
Dr. Gustavo A. Frías Treviño 
Dr. Jesús Guerra Santos. Investigador reconocido no miembro de la 
Sociedad: 
 

El comité de Honor y Justicia se secundó y se votó, y fue aprobado por mayoría. 
 

Dr. Daniel Téliz mencionó que la labor de la Dra. Graciela Ávila y su equipo es 
meritorio de felicitación y que sin lugar a dudas su trabajo continuó consolidando a 
la SMF. 

 
V PRESENTACIÓN  DE LA NUEVA MESA DIRECTIVA  
 

El Dr. Noé Montes propone que todos los documentos sustraídos de Tlajomulco 
tienen que ser reincorporados; además menciona y alaba el trabajo realizado por 
el MC. Javier Ireta, reconoce que no conoce a ciencia cierta cuál fue la falta, para 
que se clarifique la situación ya que podría haber malos entendidos. En su opinión, 
no cree conveniente que Javier sea juzgado ya que ha servido a la Sociedad 
muchos años y comenta que el MC. Javier Ireta trabajará de la mano con e l nuevo 
Tesorero para ponerlo en antecedentes. 
 



El Dr. Luis Pérez habló y convocó a la unidad de los miembros de la SMF y 
mencionó su particular situación emocional al respecto. Comenta que es necesario 
que pronto se arregle la situación de la administración. 
 
El MC. Manuel Ramírez mencionó que al MC. Javier Ireta se le destituyó del cargo 
y que la Mesa Directiva nunca tuvo ni ha tenido  la intención de dañarlo por esa 
razón, no se trataron punto por punto los señalamientos que se le hicieron en esta 
Asamblea. 

 
El Dr. Hazael Gutiérrez menciona que no sabe de lo que se está hablando y que él 
ve poca asistencia al evento. El Dr. Mario Rocha menciona que no se dañó a la 
Sociedad con esta acción de destitución del Tesorero, prueba de ellos es que hubo 
más registro en este congreso que en anteriores. 

 
El Dr. Daniel Téliz comentó que se trató de evitar discusiones en la asamblea por 
eso la Mesa Directiva quería tratar el asunto del Tesorero con confidencialidad. 

 
 

Miembros de la mesa directiva 2010 -2012  
 
Presidente:     Dr. Noé Montes García 
Vicepresidenta:    Dra. María de Jesús Yáñez Morales 
Secretario:     M.C Arturo Díaz Franco 
Tesorero:     Dr. Víctor Pecina 
Editor en jefe    M.C Manuel Ramírez Legarreta 
 
Comité de Organización y Planeación:     
                                               Dr. Roberto Montes Belmont 
                               Dr. Alejandro Tovar 
     Dr. Daniel Téliz Ortiz 
 
Comité Académico:            Dr. Raymundo García Estrada 
     Dra. Ma. Jesús Yáñez Morales 
     Dra. Norma Lydia González 
 
Comité de Difusión y Relación Dr. Armando Carrillo F. 
                                  Dr.  Mario Orozco Santos 
                                  Dr. Carlos Freddy Ortiz 
                               Dr.  Pablo Ruíz 

Dr. Juan Pablo Pérez C. 
Dr. Isidro Almeyda L. 
Dr. Alejandro Michel Aceves 

 
Trámites notariales     Dr. Luis Pérez Moreno 



 
Representante CONACYT     MC. Ma. Cristina Julia Pérez R. 
 
 
El Dr. Héctor Lozoya llevó a cabo la toma de protesta de la nueva Mesa Directiva. 
 
El Dr. Noé Montes mencionó que estará en comunicación con el comité local para 
el próximo congreso. Pretende hacer crecer la SMF y que participen agricultores, 
técnicos y más personas que puedan aprovechar a la SMF. 
 
Siendo las 18:45 horas del 7 de Julio del 2010 en la ciudad de Mérida, Yucatán se 
da por terminada la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 

 

 ANEXO 1. INFORME DE LA PRESIDENCIA 

XI Congreso Internacional / XXXVI Congreso Nacional de la Sociedad Mexicana de 

Fitopatología, A.C. (SMF) 

Acapulco, Guerrero. 

19 al 23 de julio 2009 

 
 Asistencia  

} 194 al congreso 

} 20 a cursos pre congreso o simposios sin asistir al congreso 

222 trabajos presentados. 

 

 Cursos y Simposia organizados  

} Cítricos (Dr. Javier Trujillo DGSV)         

} Nematodos (Dr. Javier Trujillo DGSV)      

} Bacterias  (Dra Hilda Silva)      

} Oomicetos (Dra. Sylvia Fernandez)     

} Fusarium (Dra. Hilda Silva)      

} Nacobbus (Dra. Rosa Manzanilla)  

} 50 años de enseñanza de la fitopatología en el CP (Dr. Daniel Téliz) 

} 8 CONFERENCISTAS INTERNACIONALES Y 19 NACIONALES  

 



MUCHAS GRACIAS ORGANIZ ADORES Y PONENTES 

 

 Memorias en CD con la ventaja  de ahorro en tiempo y dinero  

 
 

 Actividades realizadas julio 2009 a junio 2010 . Como parte de las 

tareas surgidas a partir de la asamblea plenaria del congreso de 

Acapulco . 

 

1.  Que la página web sea con terminaci·n ñ.orgò en lugar de ñ.comò Se 

hizo la página: sociedadmexicanadefitopatologia.org   actividad a 

cargo  del M.C. Manuel Ramírez: 

2.  Auditoria fue realizada por el CP. Ricardo Rascón 

3.   Buscar un hotel sede más económico que los anteriores 

Se eligió un hotel más económico y cerca de otras opciones para 

comer fuera 

4.  Reducir la cuota de inscripción para estudiantes 

        La tarifa preferencial antes del 31 de marzo fue:  

a) Estudiante de licenciatura socio $600 

b) Estudiante de licenciatura no socio $800 

c) Estudiante de posgrado socio $1000 

d) Estudiante de licenciatura socios $1200 

5.  El acuerdo de asamblea tomado en el congreso de Chihuahua 2005: 

separar las finanzas de la Revista.  

a) Se abrió la cuenta bancaria 0169592873 en Bancomer 

Cuauhtémoc, Chihuahua y la maneja el editor en jefe de la Revista 

6.  Reducir al personal contratado por la SMF en tres lugares  

a) Se liquidó a dos secretarias en Tlajomulco y a la asistente editorial 

de Sonora.  

7. Se subió el acta de asamblea 2009 a la página web para recibir 

comentarios y se realizo la votación por correo.  

El acta 2009 aprobada se protocolizó y se registró. 



  

8.  Acuerdo: Incluir ponencias orales en el programa del congreso.  

  Se incluyeron cinco sesiones orales  

9. Trámite de ISSN para la revista electrónica. En:  

sociedadmexicanadefitopatologia.org 

10. Envié la liga de la nueva página web a más de 30 instituciones. Las 

instituciones subieron la liga en sus bibliotecas virtuales y difundieron 

la liga entre sus investigadores y alumnado. 

 

Recibimos una felicitación del CONACYT por la página y por tener la Revista 

en libre acceso. 

 
 

 Cursos TEF   

Agradezco el apoyo logístico de la Dra. Hilda Silva, la M.C María Cristina 

Pérez y la Dra. María de Jesús Yáñez. 

 

 
 

 

 

 



 

 

 Actividades diversas  

1. Solicité a la DG de Sanidad Vegetal un curso para laboratorios 

acreditados durante el congreso 2010. Organizaron el curso de la roya de la 

caña de azúcar y el 100% de las ganancias fue para la SMF 

2.  Aumentamos la difusión de los eventos de la SMF apoyados por la Dra. 

María de Jesús Yáñez. 

 

 En seguimiento a los pendientes 2009  

Edición de libros Pendiente de envío por parte de los autores. La 

Dra. Rosa Manzanilla sigue intentando recopilar 

los capítulos de los nematólogos 

Proyecto Fordecyt donde solicitábamos equipo No fue aprobado 

 

Notaria y registro 

Se protocolizaron las dos actas 2008 y 2009 y se 

registraron en el Registro Público de la 

Propiedad 

Se emitió la convocatoria para la vicepresidencia 

en coordinación con el comité de Planeación 

Se presentaron dos candidatos a la 

vicepresidencia, la Dra. María de Jesús Yáñez y 

el Dr. Edgar Rueda 

Se emitió la convocatoria para la sede del 

congreso 2011 en coordinación con el comité de 

Planeación 

Una propuesta en Tlaxcala 

 

 Entrega a la mesa directiva entrante  

Acta constitutiva y acta 2009 electrónicas y procedimiento para protocolizar y 

registrar actas  

Todas las actas de la SMF físicamente. 

Documentos en general y archivos de la Revista 

Enlaces con CONACYT y algunos formatos para solicitar recursos 

Claves de los correos  

Procedimientos generales para eventos y patrocinios 

 

 

 



 

 

 

 Mesa directiva 2008 -2010  

 

MC. María Cristina J. Pérez    

Dra. Hilda Silva 

MC. Yazmín Chew M 

Dra. María de Jesús Yáñez 

Dra. Irasema Vargas 

MC. Dora Elia Hernández 

Dr. Mario Orozco 

Dr. Oscar Moreno 

Dr. Mario Rocha 

Dr. Daniel Téliz  

Dr. Gustavo Frías 

Dr. Raymundo García 

MC. Manuel Ramírez 

Dr. Luis Pérez Moreno 

Dr. Dagoberto Guillen  

 

MUCHAS GRACIAS  

 

 Organización del Congreso en Mérida, Yucatán  

 

1. Se realizó una visita de inspección a Mérida durante tres días con citas 

previas:  

a) en tres hoteles 

b) personal del Comité estatal de sanidad vegetal,  

c) directivos de INIFAP región sureste,  

d) Directivos del Instituto Tecnológico de Conkal,  

e) Director del CICY 

f) Presidente de la Fundación Produce Yucatán. 

En compañía de los doctores Raúl Díaz Plaza, Jairo Cristóbal Alejo y Oscar 

Moreno se visitaron los hoteles, elegimos el hotel sede y planeamos la 

logística del evento. 

 

2. Se logró el patrocinio 230 portafolios  por Dirección General de Sanidad 

Vegetal.  



 

 

3.  Solicité patrocinio al CONACOFI. Nos patrocinó 25,000 pesos para las 

memorias e impresiones 

4.  Se recibieron 234 trabajos 

 

 Comité de Organización Local  

Dr. Raúl Díaz Plaza (INIFAP) 

Dr. Jairo Cristóbal Alejo (IT Conkal) 

Dr. Oscar Moreno (CICY) 

MC. Ricardo Munguía (Comité Estatal de Sanidad Vegetal)  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 2. INFORME DEL EDITOR EN JEFE DE LA REVISTA 

MEXICANA DE FITOPATOLOGÍA  

 

COMPORTAMIENTO DE ESCRITOS 2009-2010. 

RECIBIDOS: 74 

ACEPTADOS: 21 

RECHAZADOS: 16 

EN REVISIÓN: 38 

% DE RECHAZO: 43.2 

TIEMPO PROMEDIO DE REVISIÓN: 47 DÍAS 

TIEMPO PROMEDIO DE CORRECCIÓN: 40 DÍAS. 

 

Å OPERADO EN 2009-2010: 

 

2009.  

Técnico editor: $50,246.97 

Difusión (Página web): $6,750.00 

Envíos inter y nacionales: $53, 644.00 (27-1) 

Envíos Internacionales: $ 23,000.00 (27-2) 

Traductor: $7,315.00 

Imprenta:  $34,000.00 (27 -1) 

Imprenta:  $65,000.00 (27 -2) 

Total: $239,775.97 

INGRESOS: 

CONACyT.: $ 100,000.00 

Autores: $77,000.00 

 Total: 177,000.00  

 

2010 . 

Técnico editor: $ 43,200.00 

Difusión (Página web): $3,000.00 

Traductor: $ 6577.89 

Imprenta: $43,880.00  

Total: $96,657.89.00 



INGRESOS PENDIENTES: 

CONACyT.: $ 100,000.00 

Autores: $52,000.00 

 Total: 152,000.00  

 

PROPUESTAS  

 

 Revista en línea  

 
 Página Web  

Más de 8000 visitas desde Diciembre. Aproximadamente 100,000 descargas 

 
 

 



 

 

 

 

 Tendencia de artículos (últimos cinco años)  

 
 

 Fototeca  

 Asignar al comité académico la elaboración de las memorias del 

congreso . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


